
N ú m e r o  3487. LUNES 1.º DE ABRIL DE 1844. D i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
SS, M M .  la R k i n a  D o ñ A Isabel II  y su augusta M adre,  y S. A .  R. la Se

renísima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE M A R I N A , COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R .

D i s t r i b u c i ó n  d e  u n  m es d e  h a b e r  p a r a  t o d a s  l as c la s e s  d e  la A r m a d a  e n  lo s  d e 
p a r t a m e n t o s  y b u q u e s ,  c o n  e x p r e s i ó n  d e  lo  q u e  á c a d a  c la s e  se s e ñ a l a ,  v r e 
m i t e  c o n  e sta  f e c h a  e n  m e t í l i c o  y  e n  l e t r a s  g i r a d a s  p o r  el T e s o r o  s o b r e  la s  
i n t e n d e n c i a s  d e  las p r o v i n c i a s .

E N  M E T A L I C O .

B uques arm ados

Para la fragata Cristina  por un raes de sueldos y  asig
naciones , con baja de las establecidas por los indi
viduos á sus respectivas familias, y de la tercera par
te del haber á los que han recibido vestuario . . 5 1,78 I

Para......la corbeta Trenas por completo......................... « . . .  2?),5o 2
Para el bergantín M a nza na res  id. • « . . . . « . « • • • « • « •  2 7 , 1 2 I
Para el id. N ervion  i i ..............................     • ..... 14 .^ 2 2
Para..........el vapor Isabel II  i i . *  . * . .  ................................  3 4 ,8 8 9
A l  mismo para carbón................................................ * ..............  20,000
P ara  el vapor M  icepa ..........  .................................................................5 ,o 33 \ 03 ; a e f £
Para el id. P e n ín su la . . . . ............................................... . . .  14  ' *
Para el id. A n d a l u z  . . . . ..............................  K , 2 l 8
Para el bergaatin-goleta G uetaria  9 ,.^23
Para la goleta ''Isabel  b\p4 *
Para el lugre V idasna    « •    6 ,8 48
Para el falucho Rayo .  .................... ..  7  3o 8
Para el pailebot C artagen a.     6 ,2 2 7  •

D E P A R T A M E N T O  D E  C A D I Z .

Cuerpo general de la  Arm ada*
1 Teniente general comandante general del departamento. 6 ,7 8 0  \
2 G e fes de escuadra........................    4 *5° °  |
J id. s u p e r n u m e r a r io . . . ....................    1 ,8 0 0  I7 B r ig a d ie re s , uno de ellos comandante general del ar-  I

señal........................ . . . .       12 ,6 0 0  f1 Capitán de navio , mayor general........................... 1,800 l (J3<000
3 Td. supernumerarios. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  4 , o 5o /
4 Id. de fragata , uno segundo comandante del arsenal. . . 5,400

JO Td. supernumerarios................. ................................... - ............ 8 ,1 0 017 Tenientes de navio.  .........................•...- .............  1 8 ,7 7 07 A lféreces  de id. . . .  ............   2 ,9 6 1
3 Id. cursando estudios mayores..........................................  •• 1*269 /

O ficiales asignados a l servicio de m atrículas.
7 B r ig a d ie r e s a s ig n a d o s a ls e r v ic io .d e  m a tr ic u la s . .   12 ,6 0 0  \
4 Capitanes de navio. .  .....................       7 ,2 0 0  I13 Id . de fragata. . . .        1 7 , 5 5 o  I13 Tenientes de n a v io .     10,125 I2 Alféreces de id........................................   8 4 6  5 7 ,1 0 01 Coronel de artillería de marina.  .............................................  I 800
5 Capitanes de id..............       4or,°5 Tenientes de i d ....................................................     2 ,1  I 5
3 Subtenientes de i d ..............................................    89 7

Cuerpo de artillería de M a rin a •
1 B rigad ier  comandante pr i nc i pal . . . . . . . . . . . . .     1 ,800 \
1 Id. sin mando.  ............... 1 ,800
1 Coronel segundo comandante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,8002 Primeros ayu dan tes,  tenientes coroneles..............  2 ,7 0 01 Segundo id. , c a p i t á n . .      8 1 0  13 Capitanes de estado mayor   2 ,4 ^ 0  I
1 Teniente de id. . . . . . . . . . . . . . . .  • •.  .    4 2 ^ I
1 Id. secretario de la comandancia principal. . . . . . . . . .  4^5
1 Habilitado oficial segundo del cuerpo del ministerio de

Marina  ..................     7^
1 Comandante de b a t a l l ó n . . . . . . . . . . .................... - ............  I , 35o
2 Id. agregados. . . . . .     2 ,7 0 0  \ 5 ^ 8 7 8
1 Primer ayudante , teniente coronel     99°  /
2 Segundos id. tenientes. . . . . . .   .............- ..............  I ,©34 I
2 Abanderados    658 l
2 Capellanes. . . .      680 I
2 Primeros médicos-cirujanos . . . . . . . . ............... ». •  1 ,6 2 0  1
6 Capitanes de compañía. . . . . . .  4 ^ ® ° 17 T e n ie n t e s . . . .   ............................... ............................. 2 , 9 6 r 112 S u b t e n ie n t e s . . . . ............................................ ..  3 ,948 j

32 Sargentos primeros y  segundos.............................. . ............  I359 C a b o s ,  cornetas, tambores, bombarderos y  artilleros, I
por p r é ,  premios y  eutrtteuimíeato...........................................3 1 , 6 8 9 .  . 5 /

Maestranza permanente por media mensualidad*

4 Aparejadores de carpinteros.  .................    954» . I 7 \
2 Id. de c a la fa te s . ..........................................................................  446- . 1 7  I
3 Id. de obradores................................................. ........................... 7 1 0  I2 Maestros de i d . ................     . ................   . 5c o  I7 Capataces de distintas profesiones..............    I5 Operarios de la casa de bombas.......................................... 8 tO  l
1 Pontonero        2 1 0  ) 7 $ 97 $él71 Apa rejador hi>íi áulico.  ............................................... .. 2 I I . . t 7/
1 Capataz de albañiles.....................* ............................................  >74*. ! 7 l
1 A l b a ñ i l . . .          1 86  I4 Maestros de obradores del ramo de snbinspeccion. * . . .  1 ,0 6 2  I
J Capataz de id. . ^  ......................................... .. . .  í 9 5 15 Cabos de c h a z a . . . ...................... .............. ...............................  § ^ z * * i y ¡

Cuerpo de pilotos*

2 Primeros p i loto s..  ............................................................... . .  8 4 6  \3 Id. segundos  882 í  _2 Id. terceros...................   .       225 9 '1 Portero de la academia............... ..............................................  I 24 )

Cuerpo de médico-cirujanos*

1 V icedirectó r............................................. . 1 ,35o %
3 Primeros | r fesores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,43o I13 Id . segundos. . ............................  * 7 , 0 2 6  \ 11,385
I Practicante m<*yor del h o sp ita l.     3o o  í
1 Id .  menor y  enfermero m a y o r . .     2 7 9  J

Cuerpo de constructores hidráulicos»

1 Primer constructor oficial del detall.  ......... .. 1 ,4 6 o  \
1 Primer cousf ructor. . . . . . . . . . . . ....................... .. 1 , 45o j

¡ :::::::::::::::::::: 3 ¡ **»1 Profesor hidráulico.............................  *    8 í O  \1 A y u d a n t e . . . - ....................................   *   4a3 /

Oficiales de mar y marinería del arsenal*

1 Primer contramaestre del arsenal . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47°  \
1 Segundo id        3y 6 14 Primeros coutramaestres. . . . . . . . . . . . . . .  . ....................  1 , 2 7 6  I
9 Segundos id.  ................. ...................................... . .  1 ,800 i
6 T e n e r o s  de primera c l a s e . . . . .............   1 ,0 8 0  f
9 Id de segunda. .   ¿ ¿ ¿ * I *35o I1 Primer buzo. . . . . . . . . . . . . .     35o \
2 Segundos id ........................................ . . . ..........................   4°0  \  a 3, I o a
1 A p r  ndiz............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 0  f
3 Patrones de falúa.   » . * * . * , * * . » * . • » * *  « 900 I

281 tj» umetts.  ................................ . ¿ * ................. 1 4  o 5o 1
1 Maustre de víveres.......................   * 36o 12 D  spen*eros.  .................. .............. . .  •    240 1
1 A lgu a cil  de agua................... ..........................................................  r 20 1
1 Tuueiero.   * 2 1 0  ]

Cuerpo del ministerio de Marina.

2 Comisarios ordenadores , ministro principal uno de ellos. „ 4 , 5o o  i
1 Id. honorario contador principal.............. ..........................  1 ,35o 12 Comisarias de guerra de 188  .............  - ............ 2 ,7 0 0  1
2 Id. de I 23 rs.   .............. .. ................ ..  1 ,800 k
1 Id. ministro iuspector de v ív e r e s .    g o o  I
8 Oficiales p r im e r o s . .      7 ,2 0 0  I
1 Id. gu irda-almaceu del arsen al.    9 00 f19 Id. seguudos.. . . . . .      • • • • l 3 , 53ó I
1 Id pagador d(d departamento.   78 2  \
5 Id. ler. er    2 ,8 20  \ 4 8 , 7 5 1

í ó  Id. c u a r t o s . . . . ..........................    t
1 Id. supernumerario.     • ¿      l o o  I

11  Meritorios    • * • • • • • • • •..............  2 ,200 I
1 Oficial tercero subalterno del ministerio principal de ■

víveres.     564 1
1 Portero mayor de la contaduría principal.................. . 1
1 Sirviente de la secretaría de la intendencia. . . .   .........  341 1
5 Id. de U contaduría y  a r c h i v o . .     I , 55o J
1 Celador de la población de San C á r lo s .   3 i o  /

Rondinesr mozos de confianza y  otros gastos del arsenal.

Para sueldos de maquinista y  demas empleados de la \
draga de vapor.       4 ^ 0 0  1

Para sobras de presidiarios.    6 9 4  I18 Cabos de rondines.............................    6 ,0 9 4  I63 Rondines............... ..........................................................................  I 5,1 20 \ 0 r a10 Dependientes del guarda-almacén general.........................  2*740
4 Patrones de falúa.  ............       • • 1 >2402 Capataces de barcas..............     64845 Peones para cubrir varias atenciones. ..........  9 ^ 6 6
7 Capataces del presidio  ............  * • • • 1 , 5o3 i



Tercios navales de matrículas.

0 Oficiales por la diferencia de goce de retiro al de vivo. 3 ,6 r6 ^
2 Asesores............ ........................................................................  668
J Escribano.......................................... ........................................  7)00
1 Intérprete..................................................................................  36o
2 A r te r o s .......................................................................................  2 i o  V 1 Q l 6 Q
4 Prohombres................................................................................ 6°0 |
5 Cabos primeros................................................................. .. 65o I

35 Id. segundos..........................* ..........................      ó ,5oo 1
Por plus á nueve alguaciles y  porteros inválidos de ]

tropa...................................................................    a 64 /

Colegio de San Tilm o de M álaga y  Sevilla.

4 Catedráticos de los colegios de Málaga y  Sevilla  a , 068 \
2 Maestros de primeras letras..................................................... 9 1 6  1
2 Ayudantes . . . . . o * .  368 I
2 Mayordomos..............................................................................  551 J
2 Roperos   * . . . . .  73 4  f
1 Capellán .........................................................................  55o V „  5 3 -  ■
j  Cirujano...................................................................................... 3 2 í /
1 Enfermero..................................................................................  275 (
2 Cocineros  ............. ....................................... .. O l í  1
4 Criados........................................................................................ 064 1

, Por pré y  plus de la tropa de guardia de ambos colé- J
g io s..................................... .....................................................  1 ,079 ¡

Compañía de inválidos.

1  Capitán comandante...............   4 2^ /
5 Sargentos   37g  ( „ 4JJ
S Cabos..................      549 ^

48 Artilleros inválidos por pré y  premios de constancia.. 7,060 J

Cesantes.

1 Oficial, cuarto del antiguo almirantazgo.............................  264 *)
1 Portero de id    67 C 44^
1 Maestro de dibujo................................................................  112  J

Observatorio astronómico de S. Fernando•

I Director del observatorio......................................................  2 .25o \
3 Astrónomos................................................................................  0 ,7 16  J
4 Meritorios y submentorios.....................................................  I»6g 3 [
1 Relojero iastrumeníario y un ayudante..............................  1, 25o \ 14,454
5 Calculadores y  sobresueldo á uno de e l l o s   4>492 i
1  M eritorio  485 1
1  Alcaide.......................................... ............................................  568 J

RESUMEN.

Cuerpo general de la Armada................................................................................  63,000
Oficiales asignados al servir,io de matrículas......................................................  5 7 ,18 0
Cuerpo de artillería de Marina..............................................................    69,878
Maestranza permanente por media mensualidad.................................................  7 ,3 9 7 .  . 17
Cuerpo de pilotos..................    2,077
Id. de medico-cirujanos..................................... .......................................................  I 1,385
Id. de constructores é hidráulicos......................................................................... 4,^55
Oficiales de mar y  marinería del arsenal.....................................    23 , 1.02
Cuerpo del ministerio de marina.  ....................................................................  48,761
Rondines, mozos de confianza y  otros gastos del arsenal...............................  4 1 , 0 1 2
Tercios navales..............................................................................................................  I 0 , i6 8
Colegio de San T elm o.. . . . ....................................................................................  7 ,5 3 7
Compañía de inválidos................................................................................................ 8,41 1
Cesantes...............    * ............   443
Observatorio astronómico de San Fernando......................................................... 14 ,4 5 4

369,763. . 1 7

A t e n c io n e s  q u e  deb en  c u b r ir s e  c o n  las le tr a s  q u e ,  p e r te n e c ie n te s  á la c o n s i g n a 
c ió n  del m es c o r r i e n t e ,  ha  f a c i l i t a d o  el te so r o  s o b r e  las in t e n d e n c ia s  d e  
p r o v i n c i a .

Capellanes.
1 Teniente vicario g e n e r a l . . . . . . . . .   760 \
2 Curas castrenses......................................................................  800 j
2 Capellanes de sueldo fijo.........................................................  4 ° °  f
J . Sacristán de la iglesia del arsenal  233 \ 2,526
1 Maestro de primeras letras en dicho sitio.     128 [
1 Maestra de niñas id    126 |

Para gastos de iglesia....................      80 J

Juzgados.
I  Auditor del departamento......................... . • .   g o o  \
1 FUcal...........................................................................................  rjfi o I
1 Escribano de diligencias  480 \ 2,881
1 Procurador de pobres............................ ........ .........................  1^7 1
5 Alguaciles del departamento y provincia  604 J

Gastos ordinarios de oficinas, vigía s , p rácticos , censos, alquileres y  gastos de la recau
dación y  giro de caudales.

8 Escribientes de la comandancia general del departa
mento y del arsenal  1 ,705  \

4 Jd. de otras dependencias del arsenal  1 ,021 1
1 Práctico mayor de Cádiz. . . . .      282 1
8 Id. de número   2,000 I
2 Id. de Malaga y  Algeciras  5oo I
2 Vigías de Torre A lta .............................................................  620 I
3 Id. de Cádiz       1 , 1 1 0  f

Por la asignación señalada para pago de escribientes 1
de la comandancia general del arsenal y  mayoría ge -  V
iveral......................................................................................... I ,6 l 5 /  4 *

Por el alquiler de Torre A lta ..............................................  3oo í
Por id. de la casa que sirve de laboratorio de mixtos.. 244 I
Por censos de la nueva población de San Cárlos..........  j ,906 1
Por alquiler de un carro que conduce el pan ai arse- 1

nal............................................................................................  465 1
Para la diaria de oficinas , impresiones y  gastos me- |

ñores de la contaduría principal.....................................   4 >5oo I
Para recaudación de caudales, giro de letras, que- I

brantos , corretajes y  demas gastos de esta atención.. 2 5,000 *

Gastos imprevistos.

Para pagas de marcha á individuos de tropa licencia- \
dos y  reenganchados............................   2,000 /

Para pagas de marcha y  de funeral y  pago de piso de \ 8,000
gefes y  oficiales que se trasportan á otros destinos i
en virtud de Reales órdenes. . . . . . . . . . .....................  6,000 /

Obras de edificios.

Para edificios del arsenal, según Real orden de 3 de 
Febrero último.   35 ,8 l 4  35,8 14

ASENTISTAS.

Cobran por la pagaduría general de M arina •

Para el de víveres de Cádiz y  apostadero de Barcelona, \
D. Juan Manuel Calderón, por víveres suministra- J
dos en el primer punto en el mes de Febrero próxi- I
tno pasado................ .............................................................  1 7 1 , 2 9 1 . *  4 1

Por los que suministró 4 los buques de Barcelona en ■
Diciembre último, respecto á que en esta techa no ha I
justificado los de los meses siguientes............................  1 2 2 ,9 9 a * •

Para el del agua del arsenal de la Carraca Doña Ma— \
ría del Carmen Moreno por su cuota fija en el mes do y 3 12,498* .26
Febrero próximo pasado..  .............................................  1,333 . . 11  /

Para el de utensilio de la tropa de Cádiz D. José de I
Rebolledo por lo devengado en Febrero, según c a l-  I
culo , cuyo pago se verifica por la pagaduría del 1
mismo departamento, por no haberse recibido la jus- 1
tificacion competente................... . , ..................................  6 ,2 72 . • 4 ]

Para el de estancia de hospital por las devengadas en I
Febrero último y  cobra id...............................................  I I , 6 i O . . 4 /

M aestranza permanente.

Por media mensualidad á los individuos de la misma.. • 7 ,3 9 7 .  . 1 7  7 >̂ 97* **7
Asignaciones de todas clases y  oficinas del departa

mento........................................................................................  30,921 30,92 r

4 4 1 >3o 6 . . 9

RESUMEN.

Capellanes   2,526 \
J  uzgados...................................    2,88r
Gastos ordinarios de oficiuas y  otros, i    4 I ->26B I
Gastos imprevistos  8,000 [ rr ~
Obras de edificio................ .................... ...............................  35,8 14 ? > 0 •* 9
Asentistas...............................................................................  3 1 2 ,4 9 8 .  .2 6 1
Maestranza permanente por media mensualidad..............  7?^97* • I 7 l
Asignaciones...............................................................................  3 0 , 9 2 1 /

RESUMEN GENERAL.

E n metálico.

Parados buques......................................................................... 238,5 16  \  R R
Para haberes del departamento............................  3 6 9,763 . . 17)  °  ’ 2 *7
Id. en letras.................................................... ................................ ...........................  4 4 1 »3o6« • 9

1.049,575. . 2 6

DEPARTAMENTO DE FERROL.

E n  m etálico.=Cuerpo general de la Arm ada .

1  Comandante general del d e p a r t a m e n t o . . . . . . *   4 j5oo \
1 Capitán de navio comandante del a r s e n a l . . .   1,800 1
6 Capitanes de fragata: uno de ellos supernumerario... .  7 , 56o I
1 Id. mayor general interino............................................... .. 1 ,35o 1
1 Id. secretario de la coman lancia general...........................  l , 35o > 31,020

11 Tenieutes de navio................................................................... 8 ,9 10  l
10 Alféreces de i i ..........................................................................  4 >a^ ° 1
2 Guardias marinas de primera c l a s e . . . ...............................  4 2°  1
S Id. de segunda  9 ° °  ^

OJiciales asignados al servicio de m atriculas•

5 Brigadieres con destino en provincias y  asignados al
servicio de matrículas........................................................  Q^OOO A

3 Capitanes de navio , id............................................................  2,400 i
13 I d .d e  fragata   1 7 ,5 5 o  I
] 7  Tenientes de navio................................................................... 1 3 ,7 7 0  I

I  Alférez de navio.....................................................................  4 2^ 1
1 Id, de fragata...................................      388 ) 55,376
1 Teniente coronel de artillería.  ................. .. 1 ,35o
4 Capitanes de id..........................................   4 *°5o

11  Teuientes id.............................................................................  3 ,729
1 Id. graduado..........................................    29 l

10 Subtenientes id    2 ,4^5 4

Cuerpo de artillería  de M arina.

1 Coronel graduado, comandaute. . . .  .........................  1,350 \
5 Capitanes  4 ?I 4 °  j
3 Tenientes  15269 I
5 Su b ten ie n tes .. . . ................... .................................................. 1,645 1 20 ,924.. 25
1 Habilitado, (oficial seg u n d o   752 /

15 Sargentos primeros y segundos............................................. 1 ,8 3 9 . .  2,01
169 Cabos, cornetas, tambores y  artilleros por pre, premios 1

y entretenimiento...................................................................  9?9a9* *

Cuerpo de pilotos.

1 Maestro de dibujo de la academia  45o I
2 Seguudos pilotos.    682 y j
2 Terceros id................................................................................  3oo í 5
1 Portero de la academia  120 J

Cuerpo de m édico-cirujaons.

1 Ayudante director    l , 35o "j
1 Primer profesor.................... ......................................... 8 1 0 V 2 ,34o
1 Id. retirado por la diferencia á sueldo vivo  180 3

Cuerpo de constructores é hidráulicos.

1 Primer constructor........................................................... .. 1 ,440 \
1 Segundo id   1 ,080 I
1 Id. supernumerario  864 I
4 Ayudantes de construcción  2,256 ) 7 >45o
1 Agregado.      240 l
1 Profesor hidráulico  810 1
1 Id. agregado       760 I



Oficiales de m ar y  marinería del arsenal.

1
1

1 2  
38 

1  
2  

1 2  6  
1 
1  
1

Primer contramaestre del arsenal.........................................

Primeros contramaestres..........................................................

Primer buzo.................................................................................

Grumetes............................ ..........................................................
Cocinero de equipaje.............................................................. ..
Maestre de víveres....................................................................
Despensero. ............................... ..................................................

Cuerpo del ministerio de M a rin a .

5 00 
388 

3 ^ 5. 
6 , 7 4 0  

3oo 
4 0 0  

6 ,3oo  
9 0  

36o 
1 2 0

• 7 1

í 9 . x93 -- 7

1
1
1
3 
8 
1

1 1
1

13
13

8
1
1

4

Comisario ordenador.................  ....................................
Id. honorario, ministro principal interiuo........................
Comisario de guerra de l 8 9  ................................................
Id. de I z S ................................................................................. ..
Ofic iales primeros........................................................................
Id. guarda - almacén general..................................................
Id. segundos.............. ................................ ................................
Id. pagador del departamento................................................

Id. cuartos..................................................................................
Meritorios............................................. .......................................
Partero de la intendencia.........................................................
Id. de la contaduría...................................................................
Sirvientes .....................................................................................

M aestranza permanente.

2 , 2  5o
1 . 350
1 .350 
2 , 8 2 0  
7 , 2 0 0

9 0 0
8 , 2 7 2

7 5 2
7 ,33a

5 . 4 9 9
1 ,6 0 0  

2 4 0  
3oo 
9 6 0

1

4 0 , 8 2 5

8
6
8

30
4
4

2 1
3

1 1
3
4 
4 
3
i
6
3
3

Aparejadores por media mensualidad............................... ..
Maestros mayores por id.........................................................
Capataces de distintas profesiones por id. . . . , .................
Carpinteros de ribera por id..................................................
Aprendices por i d ....................................................................
Aserradores por id.....................................................................
Calafates por id.........................................................................
Aprendices por id. . . .  ...........................................................
Operarios del obrador de herrería por id............ .............
Id. de bombas por id................................................................
Peones id. por id.................................................... ..................
Albañiles por id............ ............................................................
Peones id. por id................... ................................................. ..
Operario de velas por i i .........................................................
Id. de recorridas por id.........................................................
Id. de armería por id............................. ...................................

1 , 9 2 3
2 , 0  5 6 . .  
i , 3 r4 . . 
1 , 6 7 8 . .

•r> 9 
343

I ,2 8 o
6*5. .  

q 52. . 
3 4 t . .  
3o4 ‘ . 
3 i 1 
1 1 7 . .  

i 3 . . 
36*2. .  

14 9 
1 6 1

1 7  1 
1 7  i 
l 7 ¡

I 7 \
l 7 )

17
17

¡ 7 l
I 7 1

1 7

1 1 ,433

Rondines , mozos de confianza y  otros gastos de los arsenales.

6
52
15

1

15

Cabos de rondines......................................................................
Rondines....................................................... .. .............. .............
Dependientes del guarda-almacén general............ ..
Encargado de la capilla del dique y  limpia de chime

neas del arseual.....................................................................
Peones marineros....................................  ............................. ..

Tercios navales de m atriculas.

1,125
4 ,4 0 0  
2 ,0 8 4

3p . .
1 , 8 0 9

9 , 1 8 7 . .  1 7

3
3
4

Asesores, ayudantes de distrito interinos. • • • . .................
Id. de provincia.........................................................................
Escribanos...................................................................................
Por plus y  diferencias de pré á los inválidos y  dispersos 

de tropa de artillería de Mariua que hacen servicio 
en las provincias..................................................................

Compafda de inválidos.

45o
6 7 5
5oo

5,365

1i 6 ,99°

í
19
10
13

Capitán comandante............ .............................. .................... *

Bombarderos y artilleros.........................................................
Por los premios de constancia y  plus que disfrutan al

gunos de ellos por el servicio de plantones.................
Por el haber de varios individuos cesantes.............................

5 i 7
2 , 4 9 6

484
9 0 6

5,444

iS 9 . 8 4 7

6 0 7 .  . I 7

RESUMEN,

Cuerpo general de la armada............ ...................................
Oficiales asignados á matrículas...........................................
Cuerpo de artillería..................................................................
Id. de pilotos.................................................... ........................
Id. de médico-cirujanos.........................................................
Id. de constructores é hidráulicos........................................
Oficiales de mar y  marinería del arsenal.............................
Cuerpo del ministerio de Marina....................................
Maestranza permanente...........................................................
Rondines, mozos y  gastos de arsenales...............................
Tercios navales..........................................................................
Compañía de inválidos......................................................
Cesantes................................................................................. ..

7)1,020 \
55,576  
2 0 , 9 2 4 . .  2 5  J 

1 , 4 5 2  1 
2 , 3 4 0  1
7 , 4 5 o  1

i 9 ’ i 9 3 * • 7 )
40,825 I 
11,433 | 
9 , 1 8 7 .  . I 7 1 
6,990 } 
9 .8 4 7  , 

6o j . • X js

► 2 1 6 , 6 4 5 . ,  i 5

A t e n c i o n e s  q u e  deben c u b r i r s e  de las letras q u e*  p e rte n e c ie n te s  á la  c o n s i g n a 
ció n  del m es c o r r i e n t e ,  h a  fa c i l i ta d o  el tesoro s o b re  las i n te n d e n c ia s  de  p r o 
v in c ia .

Capellanes.

1
1
2
1
1

Teniente vicario........................................................................
Cura castrense............................................................................
Tenientes curas. .................................. .................................. ..
Presbítero sacristán........................... .......................................
Monacillo.................... .................................................................
Para gastos de iglesia..............................................................

768  \ 
4 0 0  1 
4 0 0  f 
2 4 0  /  

60  1  
83. . 3a /

1 , 9 5 1 . .  32

1
1
1
5

Ju zg a d o s.
Auditor........................................................................... ............
F is c a l............................................................................................
Escribano.....................................................................................
Alguaciles del departamento y  provincias...................

Fabricas de artillería de la Cavada,

7 5 2  1 
3oo í 
9 1 3 . . 32 1

2,865. .  32

1
1
1
1
2

Administrador......................... ...................................................
Maestro fundidor.......................................................................
Guardabosques.............................................................................
Conductor del correo........................................................ . . .
Operarios de maestranza.........................................................

Gastos ordinarios de oficina.

62 4*  • 2 8  t 
1 5o f  
Z90 \ 

6 6 . . 2 2  k 
325 J

r ,456. . 1 6

9
2

Escribientes de las oficinas militares del departamento.
Id. de las provincias..................................................................
Para diarias de oficinas...........................................................
Para alquileres de edificios......................................
Para la recaudación de caudales , giro de letras , que

brantos , corretaje, y  demas gastos de esta atención.

2 , 2 0 1  \ 
372 1 

a -943 [ 
1 0 0  f

4 ,0 0 0  /

9 , 6 1 6

Imprevistos.
Para pagas de marcha y  de funeral , piso de gefes y  

oficiales que se trasportan á otros destinos en virtud 
de Reales órdenes.................................................................. 6 ,0 0 0 6 ,c o o

Asentistas.
Para el de víveres D. Luis Abella por los suministra*

dos en Febrero último.................................................... ..
Para el de utensilios de la tropa id.....................................
Por id. al de hospital, según cálculo.............. ..
Para media mensualidad á la maestranza permanente.. 
Asignaciones..............................................................

5 4 , 4 1 8 . . 3o-j
2.500 C
4 .500 )  

1 1 ,433 
1 9 , 8 9 7 .  .25

6 1 . 4 1 8 . . 3o

1 1 ,433
1 9 . 8 9 7 . .  25

RESUMEN. 1 1 4 , 6 3 9 . . 35

Capellanes.. ............................................................................
Juzgados....................................................................................
Fabrica de artillería de la C a v a d a . . ....................
Gastos ordinarios de oficinas, alquileres, recaudación

y g ir? 8.....................  • ..................................................
Imprevistos..................................................................................
Asentistas.............................................................................. .
Maestranza permanente por media mensualidad...............
Asignaciones................................................................................

i , 9 5 t. . 32 \
2,865. .32 ] 
i,456 . . 1 61

9,616  \ 
6,000 I 

6 1 ,4 !8. . 3o l  
1 1 , 4 3 3  ! 
1 9 , 8 9 7 . . 2 5  J

1 14,639. .33

RESUMEN GENERAL.

Cantidad librada en metálico á este departamento................
En letras sobredas íutendencias de provincia...........................

2 i  6 ,645. . 3 a 
1 i 4 ,63g . . 33

Total. 33 i ,285. .  3 i

Madrid 28  de Marzo de 1 8 4 4 ,==P ortiiio.

FOLLETIN.
M E M O R I A S  

DE UN V IAJE POR LA  RUSIA MERIDIONAL.

(Continuación.)

A la mañana siguiente de nuestra llegada vino á buscarme 
muy temprano Mad. Zakarevith para llevarme ¿i casa de la her
mana del príncipe. Por el camino me fue diciendo que. encontra
ríamos á la princesa en su K ibitka, porque la prefería-al pala
cio en el buen tiempo. Nada me podia ser mas agradable, por
que al fin iba á ver las costumbres kalmucas sin mezcla de há
bitos extranjeros, üíjome también que aquella princesa era muy 
hermosa, y que estaba reputada por muy sabia , con lo que avivó 
mi curiosidad. Llegamos por fin acompañadas de muchas perso
nas á su tienda, y  como ya estaba prevenida de nuestra visita, 
encontramos al entrar un espectáculo que con mucho excedía 
nuestras previsiones. Cuando se abrió la puerta de la Kibitka, 
nos encontramos en una pieza circular bastante capuz, sin mas 
luz que la que recibía por algunas estrechas aberturas, colgada 
de damasco encarnado, cuyo reflejo hacia que todos los objetos 
tomasen un color de fuego; el pavimento estaba cubierto con un 
rico tapiz turco, y el aire cargado de perfumes. En aquella at
mósfera roja y embalsamada se nos presentó la princesa sentada 
en un estrado situado al fin de la tienda, vestida de brillantes 
telas, y  permané&ieudo inmóvil como aquellos ídolos indianos que 
se encuentran en el álbum de algunos viajeros. Unas 20 jóvenes 
muy bien aderezadas, sentadas en sus talones, formaban á su al
rededor un círculo tan caprichoso como variado. Era aquello una 
verdadera escena de ópe^a improvisada á orillas del Yolga , y  e.* 
imposible que pueda yo~ olvidar nunca la viva impresión que 
hizo sobre mí. Después que la princesa nos hubo dejado el tiem

po necesario para admirarla , bajó lentamente las gradas del es
trado, y acercándose á nosotros con dignidad , me tomó la mano, 
me abrazó afectuosamente, y  me llevó ai sitio que ella acababa 
de dejar. Lo mismo hizo con Mad. Zakarevitch y  con su hija; 
después, saludando graciosamente á las personas que nos acom
pañaban , les señaló , para sentarse, un largo diván ai líenle del 
estrado. Una dueña de casa de Paris 110 hubiera podido hacerlo 
mejor. Después que todos se sentaron vino (día a sentarse junto 
á m í, y por medio de un armenio que hablaba muy bien el 
kalmueo me hizo mil cumplimientos, que me dieron una alta idea 
de su talento. Valiéndonos del mismo arbitrio , nos hicimos mu
chas preguntas, cosa que ella deseaba con ansia.

E l armenio, hombre de muy buen humor, se proclamó por 
su propia autoridad gran maestro de ceremonias, y  principio 
por aconsejar á la princesa que mandase abrir el baile. Acto con
tinuo á una señal de esta una de las doncellas de honor se le
vantó, dio algunos pasos, y  volvió lentamente á su puesto; otra, 
siempre sentada, tomó una babalaika (guitarra rusa) y  tocó 
con una música tan melancólica que tenia poca analogía con las 
circunstancias. Por lo demas las posturas y  los movimientos de 
la joven danzarina no convenían con las ideas que teníamos so
bre la danza. Era aquella una pantomima, cuyo sentido 110 pue
do explicar, pero que por su monotona lentitud 110 significaba el 
placer y la alegría. Muchas veces extendió los brazos como si 
hubiera invocado un ser invisible, y  como durase aquello mucho 
tiempo, yo le aproveche' para examinar con atención a la joven 
princesa. No me asombre de que pasase por hermosa en su 
pais, porque en otra parte que en Kalmuquiu podría encontrar 
mas de un admirador.

Su estatura es imponente y muy bien formada, á lo que podia 
juzgarse por sus numerosos vestidos. Una boca pequeña adornada 
de una hermosa dentadura, una fisonomía dulce y  una tez algo 
morena, pero de una finura extremada, hubieran podido hacer
la la mas hermosa m uger; su mirada y sus facciones 110 hubieran 
sido kalmucas. Sin embargo de la oblicuidad de sus ojos y  de la 
prominencia de los huesos de las mejillas, se la miraba con placer.

Lo que sobre todo me llamó la atención fue la expresión de bon
dad verdaderamente inefable de su mirada. Tiene, como todas las 
mugeres kalmucas, una expresión de humildad en su fisonomía 
que la hace mas apacible.

Su vestido de U la de Persia muy rica y  bordada y  galonea
da de plata estaba cubierto de una túnica de lijera seda abierta 
por delante, y que 110 la llegaba mas que á las rodillas. E l corpino 
absolutamente liso brillaba cou las bordaduras de plata y  perlas 
finas que cubrían todas las costuras. Llevaba al rededor del cuello 
una pañoleta de batista blanca abrochada con un hoton de dia
mante, cuyo corte me pareció muy semejante al cuello de una ca
misa de hombre. Sus cabellos muy negros y  muy abundantes ba
jaban por su pecho en dos magníficas trenzas prodigiosamente lar
gas. En la cabeza llevaba un caprichoso bonete amarillo rodeado de 
una riquísima piel, y parecido por su forma á los bonetes cuadrados 
de los jueces. Pero lo que sobre todo nos admiró mas que su traje 
fue ver que tenia 1111 pañuelo en la mano de bastista bordado y  un 
par de guantes negros. De esta suerte los productos de nuestra E r -  
ropa se encuentran hasta en el tocador de una princesa kalmuca. 
Tampoco podre olvidar una gran cadena de oro que, después de h; - 
bor entrelazado sus magníficas trenzas, se cruzaba por el pecho y  se 
abrochaba en un anillo del mismo metal suspendido en su oreja. 
Sus damas de honor llevaban el mismo traje y el mismo bonete, 
aunque de inferior clase, y tampoco llevaban guantes. A l cabo de 
media hora fue la danzarina á tocar á una de sus compañeras , la 
(pical momento ocupó su plaza volviendo á principiarlas mismas 
figuras. E l armenio rogó á la princesa que bailase su hija, que has
ta entonces había estado oculta tras de una cortina; pero habia una 
dificultad, y era que ninguna dama de honor tenia autoridad para 
tocarla, y  según sus usos era indispensable aquella formalidad. 
Entonces el armenio tomó su partido; se lanzó alegremente en me
dio de la rueda y  se puso á bailar de un modo tan raro que no 
pudimos todos menos de aplaudirle. Habiendo de este modo sa
tisfecho la etiqueta kalmuca, tocó ligeramente la espalda de la jo
ven , que 110 pudo rehusar á una invitación hecha con todas la- 
formalidades de costumbre. (Se-continuará.)



PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANJERAS.

-'TURQUIA*- 

(Constantinopla 2 5 de Febrero,

T o d a  la diplomacia está eo eáte instaateeo rao^itrfierito cob 
m otivo de-una alocución-pronunciada por el Sultán delaríte de 
sus tropas, en la cual ha dicho quetfonrForme á la ley sirs sol
dados estaban destinados á harer la guerra á los infieles hasta 
exterminarlos. Este discurso evidentemente inspirado al joven 
A b d u l-M e d jid  por sus ministros e s,  sin recordar otros hechos, 
una nueva p r u e b a  de que el espíritu fanático del antiguo Isla
mismo ha p e r m a n e c i d o  en toda su fuerza entre los individuos de 
la administración turca. El discurso del Sultán débia haber fido 
impreso y expendido á las provincias, pero las reclamaciones y  
las amenazas de sir StrátfordCanning han 'impedido su p u b li-  
<;aoion. .(J *  de M&nheini*) , „

ITA L IA .

Ñapóles 7  de M nrza. i

E l  Gabinete de T urin  ha declarado al Gobierno napolitano * 
que no podrá aceptar ninguna oferta de mediación ^relativa
mente á l a s  diferencias que se lian suscitado entre dkího G o -  : 
bieroo y el bey de T ú n e z ,  si no se adopta por base de esta 
mediación una indemnización completa en favor de los i n d i v i - ; 
dúos sardos que han sulrido perjuicios, á consecuencia de los 
actos arbitrarios del bey , y  ei reembolso de todos los gastos 
ocasionados para los armamentos. Gomo nuestro Gobierno ser 
ba^juejado igualmente de varias violaciones de tratados come
tidas por el bey de T ún ez  , es de creer que si el bey r e 
húsa ceder, nuestro Gobierno apoyará á su aliado de la mane
ra mas enérgica. {G a zetie  de Cologne.)

GRAN BRETAÑA.

;Lóndres 22 de M arzo .

A y e r , despees de medio dia, se ha dado cuenta á la  C á m a 
ra de los Lores de haber sanciouado S. M. el bilí de las ren
tas del 3 por roo y otros varios aprobados p or las dos C á 
maras. {id .)

Se dice que algunos fa b r ic a n te s  han declarado que en el 
caso en que  se eleve á ley el bilí de lord A sh ley  cerrarían 
sus ta l le r e s  y  tra s la d a r ía n  sus c a p ita le s  á Otros países,

Puede muy bien haberse .preterido esta amenaza-; pero esto 
no es cosa nueva. Estos mismos individuos han dicho que el 
cerrar sus talleres produciría necesariamente turbulencias*, y  
aunque en efecto en el estío y el otoño de 1 8 4 2  verificaron 
sus amenazas, no tuvieron el éxito que ellos espetaban. D é j e 
meles *en buen hora que trasladen sus talleres y  caudales á 
Francia y  á Alemania; ¿ y qué resultara de esto f  Que los ta
lleres permanecerán, asi como los obreros, que aquellos se com
prarán á uu precio ínfimo por personas dispuestas -á trabajar 
bajo los limites que la ley impone á los trabajos ; y  eu cuanto *á 
sus capitales , no son tan crecidos como se supone.

f ltA N C IA .

Paris  25 de Marzo.

Fondos p&hlicos. Cinco por roo ,  i 22-4<©*
Cuatro y  medio i d . , fío.
Cuatro por IQO, Io5-5<$.
T re s  i d . ,  83 - to.
Acciones del Banco , 3lo5.
D o s  y  medio por 100 holandés,  58&.
Cinco por 100 b e lg a, K  8.
E spaña : Deuda activa , 33^.
P a s iva ,

Con la muerte del R e y  Garlos de S u e c ía ,  Luis  Felipe es 
el decano de los R eyes  de Europa. ( P resse .)

Escriben de Berlín con fecha del  1 4  s
Las negociaciones que el embajador de los Estados-Unidos 

M r. W h eaton  ha entablado últimamente cotí la unión de adua* 
ñas alemanas para concluir un tratado presentan un aspecto fa* 
vorable , y  por ambas partes se oota igual disposición a allauar 
cuantas dificultades pudieran impedir un arreglo ventajoso,

[M ír e n te  de Souabe.)

E n  la sesión de la Cámara ¿e  los Comunes del 2 t  M is-  
ter W y s e  lia presentado una petición de los individuos de la 
unión de Irlanda reclamando se practique una averiguación 
sumaria acerca de los últimos procedimientos judiciales segui
dos contra O ’Conmdl y sus co-acusados. En tre, semanas se han 
recogido las 8 2 ,334  firmas que contiene: verdad es que solo 
en Dublin han firmado la petición 8o 9 personas. ( P resse .)

Escriben de T u r in  á la G a zette  d' Augshcmrg  del 18 :
Se,espera que nuestras diíereuoias con el bey de I nuez se 

compondrán amistosamente. .Nuestra escuadra cun(tulla estacio
nada en el puerto de Cagliari ea vbta de ios deseos que la 
F ra n cia .y  la Inglaterra., lo mismo que Ñ apó les,  han manifes
tado de que s e . difiera la. salida dé lüs buques para Túnez* Si 
en est& tiempo la mediación ofrecida por la .Francia., y  acepta
da desde luego por ambas partes, fuese rechazada por la P u e r 
ta , debe atribuirse á que siendo los franceses dueños de A r 
ge l*  no loa considera por uüu parto como im parcuies , y  por

‘otra porque cree «conviene mas á su dignidad -ejercer por s* 
misma las funciones de árbitra ea el negocio.

{¿Comm.)

Se lee en la Gaceta de A a g  sburgm
ÍNos escriben de -Jassy que la asamblea general de los esta

dos !ha adoptado por unanimidad la ley que dispone la eman
cipación de los gitanos establecidos en la Moldavia. L a  emi
gración de estos á la M oldavia  data desde el abo de 14 2 8 . 
Abandonaron la India por librarse délas devastaciones y  de los 

•estragos de los mogoles mandados por Tamerlan. 'En un p rin 
c ip ió lo s  gitanos no habían ofrecido sus servicios sino por de
terminado tiem po, pero insensiblemente estos servicios , que 
eran del todo compatibles con la conservación de ara. libertad, 
han degenerado en -servidumbre. (¿Déóats.)

H a b i e n d o  fallecido el R e y  de Suecia*, él mariscal 'Soult es 
hoy el único que existe de los 18 primeros mariscales-del !im -  
rterio creados en 1804 en ei cam p o de Boloña.

M A D R I D  1 º  D E  A B R I L

AI felicitar en 28 <fel pasado TL José  de Soto,  in
dividuo de la diputación provincial de Teruel en 
nombre de esta corporación á S. M. la Reina Madre 
por  su feliz regreso á Esp añ a,  pronunció el discurso 
siguiente hallándose también presente la Reina nues* 
tra Señora :

Señora: Apenas salió V .  M . del suelo español que había 
embellecido con su presencia y  piedad llenáronse de luto  ̂ y  
desconsuelo todos los bueoos españoles , previendo otros dias 
de amargura y  de infortunio. Pero muy pronto, Señora, reco
braron su antiguo imperio los sentimientos religiosos y  mo
nárquicos que habíamos recibido de nuestros leales y  píos 
abuelos: todos los difundimos por escrito y  de p a la bra ,  cada 
uno según su posición y  saber: la indignación llegó á su c o l
m o , y L  divina Providencia-, siempre ju s ta ,  decretó la pena 
del Taiion. Este glorioso acaecimiento ha restituido á V .  M . 
con jútíiío del pueblo espanol al lado de sus excelsas Rijas, al 
rededor del trono de Isabel , que V .  M. ilústrala con su sabi
duría y  sus virtudes purificadas por el infortunio. Q ue ter
minen, Señora, y en cuanto sea p o sib le ,  se reparen los males 
de la revolución ; que cesen nuestros odios , que ia religión y  
ia monarquía recobren el ?(usio y  eminente lugar que ciebets 
ocupar, que el orden publico se consolide bajo la egida de le
yes sabias y  meditadas, y  conformes con nuestras creencias, 
hábitos y costumbres: tales son , Señora, los votos de la d ipu
tación provincial de Teruel , m inhestados y a  a su Reina y  be- 
ñora en otra ocasíon también solemne, y  tales los que hoy re
pito y o  en su nombre y  por su encargo y como individuo de 
e l l a ,  al tener el honor y  el placer de ver a V .  M. en medio de 
sus H ijas, al fe l ic ita rá  V .  M. por ese inefable consuelo que 
le ha dispensado el cielo , al rogar á V .  M. que interponga su 
poderosa mediación para restablecer y  asegurar entre nosotros 
los beneficios de la paz , de la concordia y de la justicia.

En 1a noche de! sábado último se cantó en el magnífico sa
lón del Instituto español el Stabát M ater  del inmortal Rossi-  
nk Los Sres. redactores de la Ib eria rftusvcal habían dispuesto 
éste concierto rehgióso para celebrar el feliz regreso á España 
de la augusta Madre de nuestra Reina , y  tenían ensayado un 
bellísimo himno , que no llego a cantarse por no haber podido 
asistir SS M M . a esta solemnidad musical. L a  ejecución del 
Stabat fue brillante y  esmerada, y  los aplausos y  los bravos 
de la escogida y  elegante sociedad que ocupaba todo el espafc 
cioso salón interrumpieron mas de una vez a los cantantes, 
entre los cuales se distinguieron notablemente por el perfecto 
desempeño de sus respectivas partes la Sra. G ariboldi y  el 
Sr. Cajigal.

E l E x c i t o / S r .  capitán general de este distrito y  otras au
toridades y  personas notables contribuyeron con su presencia á 
dar mas brillo, y  realce al galante obsequio tributado por los 
redactores de la Vbória a la augusta R ein a  Madre.

AVISOS»

FISCALIA DE IMPRENTA.

Turno de periódicos establecido entre los promoto
res fiscales, y que lia de observarse para la censura 
en el próximo mes de Abri l .

Núra. 1? Reparador y  Boletín del Ejército * Sr. fiscal 
A v i la .

2? Heraldo y  Mundo , Sr. Méndez.
3? Caúólico y  Castellano , Sr. Cifuerttes.
4? Censor de la prensa , Sr. Meneudez A ra n g o .
5? Gaceta y Posdata, Sr. Hoyos.
6? Corresponsal, Sr. Cortes y  Llanos.

N o ta . Los periódicos que cesaron su publicación volverán 
en su caso á los números en que respectivamente quedaron, 
según el turno establecido para el mes de Marzo.

Madrid 2y de Marzo de 184.4. =» L . A vila.

EMPRESA DE L A  C A R R E T E R A  DE P A M P LO N A

A  FRANCIA  POR BAZTAN.

Los tenedores de las acciones de la segunda emisión de I? 
de Abri l  de 1840 se servirán presentar con *su correspondien
te 'Carpeta los c u p o n e s  pagaderos eo í? del cof re  nte en casa 
del Exorno. Sr. D Joaquín de íh-goaga , comisionado por d i 
cha e m p r e s a ,  que vive plazuela del Angel  , núm. 1 7 ,  (ionde 
se verifica el pago de s u s  importes desde las diez de la mana 
na hasta las dos de la U r c e .  I

Es tabl e c i do y d el B a n c o  de Isabel EF , creado por Real  
decreto de 2 5 de E n e r o ,  por hal larse cubierta mas de la ter
cera paite de aus acciones, coa arreglo al aiUculu ¿su de sus

estatuí o s ,  queda a l i d f a  la fuscririon para las arciones an 
existente s j o r  espacio de 3 o  d ias,  rentados desde 1V de A b r í  
próximo. '

L o  que se hace saber al público  para que las pefsctias que 
quieran suscribirse lo puedan verificar durante dicho término, 
acudiendo al efecto á la casa de los Gremios todos los dias no 
feriados desde las diez de la mañana hasta !a« tres de la tarde.

Madrid 2 7  de M arzo de 18 4 4 .  =  E l  director gerente, 
M . S. López.   . 1

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.

D  omingo 31 de Marzo de 1844.
Rs. vn. mrs.

H a n  ingresado en  este d ía ,  depositados por 5 l o  
individuos , de los cuales tas 2 2  han sido nue
vos imponentes.. . . . . . . .  * %»  ..............................  2g,fifií>

Se ban  devuelto a solicitud de b interesados . .  4

E l director de semana ,

T .  el conde de  Oñate.

BOLSA DE M ADRID.

Cótizücion del dia 30 de Marzo á las dos de lataráe* 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por IdO, 00.
Titules al portador del 5 por 100, 25V, 22*-, 2 v J , f ,  tAn»

'co diez ise isa vos y 23 3, á v. f. ó voh: 25, 24.i- y 23i¿ á v. f. ó Vol. á 
prirua de J ,  1 y f  en carpetas.

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 57, 56 /, « ,  ¡?, *R 37^ ,56^ ,

trece diczis'eisnvos v 56 / á v. f. ó voJ. y íirme:: 58J¡, o 7 | ,  <58 y 0 8  ̂
á V. f. ó vol. á prima de IR  o y 1 ¡por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00,
Cupones llamados á capitalizar, 00 .
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 12 siete dieziseisaVos á 12 .d. f. &

Vol.

Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando-, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Goruña, 00.
Idein de idcmde Valencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 00 dias, 38. Paris*, 16rl0.

Alicante, 1 pap. d. M álaga, 1 d.
Bancfelona á ps. fs., 5 din. d. Santander, 4 pap. íd.
Bilbao, £ d. Santiago, |  id. id.
Cádiz, 1 id. Sevilla, f  id. id.
Cofuña, la  id. Valencia, £ d.
G ran ad a ,T j id. Zaragoza, ¿ á 1 id.

Descuento de ietra*s.á 6  por 100 ai año.

PRO VID EN CIAS JU D IC IALE S

t ) .  José Ortiz y  S ierra, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Ataalá de Henares y  su partido , de que el infras
crito escribano da fev

Por el presente se cita , llama y  emplafca á todas las per
sonas que se crean con derec ho á los bienes de la capellanía 
colativa , que en el convento de religiosas dominicas de iá 
villa de Loeches fundó el Sr. doctor D. G abriel SanZ , ett v i r 
tud y  poder que para ello le dió Doña Úrsula V e e d o ,  á fin 
de que dentro del término de 3o dias, contados desde la fecha 
de la inserción de este edicto eu la Gaceta de M a drid , acudan 
con los documentos necesarios á deducir el que les asista; 
pues pasado dicho térmiuo sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lu g a r ,  sin mas citarles ni emplazarles.

Dado en A lcalá  de Henares á 2 f  de Marzo de l 8 4 4 . = J o »  
sé Ortiz.=»Por mandado de S. S . , Francisco Mores.

BIBLIOGRAFIA.

T j O E S I A S  de H o r a c io ,  traducidas en versos castellanos, con 
comentarios mitológicos, históricos y  f ilológicos, por Don 

J av ier  de Burgos.
Esta no.es la segunda edición de la traducción que p ubli

có con notas el mismo autor en los años desde 1820 á a 3 ,  si
no una obra concebida y  ejecutada bajo uu plan diferente.

D e las 120  odas que coolieaen los tomos I.d y  2 & las mas 
han sido traducidas de n uevo, y  el resto considerablemente 
mejorado. Iguales mejoras se han hecho en las Sátiras y  las 
Epístolas contenidas en los tomos 3V y  4?

Eu los comentarios , nuevos enteramente, se han d ilucida
do los hechos mitológicos ó históricos que se citan , ó á q ue  
se alude eu la obra orig inal,  de que se ha procurado facilitar 
la inteligencia completa por observaciones de otras varias es
pecies.

L a  obra constará de cuatro tomos marquida , de mas de 5o o  
paginas cada uno y  de excelente papel é impresión. El primer 
torno se entregará el 2 2 de A b r i l  , el segundo a principios de 
J u n io ,  el tercero á mediados de J u b o ,  y  el cuarto á m e d ia 
dos de, Agosto.

be suscribe en Madrid á razón de 25 rs. vn. cada tomo eo 
la librería de I). José C u esta , calle M a y o r ,  núm. 2 ; y  en las 
proviuclas á 27  rs. eo las principales librerías.

Concluida la obra se venderá á razón de 3o rs. tomo en 
Madrid , y  0 2  eu las prov-iucias.


